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ASUNTO INADMITE DEMANDA   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82, 84 y 90 del C.G.P., y Ley 2213 

de 2022, se hace necesario inadmitirla para que, en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo:  

 

Adecuar la demanda observando las reglas de la acumulación de 

pretensiones, aclarando el libelo introductor, por cuanto, la pretensión tercera 

persigue la restitución del inmueble con matrícula 012-48097; en tanto, en el 

hecho décimo noveno del escrito de demanda, afirma que el predio está en 

posesión de Francisco Cristóbal Vanegas Jaramillo, quien no es demandado 

en este proceso.  

 

Se reconoce personería judicial al abogado Martin Alonso Naranjo Giraldo. 

C.C. 94’251.834,  con T.P. 141.389. C. S. J., en la forma establecida en el poder 

adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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